
Núm. 193. Viernes 11 de Febrero de *^8k 3^ cénts, de peseta.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Lfi» leyes y las dlnposlcIones del Cobler 

HO sen obllsalerlas para la capital de pro. 
vincla desde que se pabUcan oficialmente 
30 olla.y desde cuatro días despaesparaloa 
vcmAspneblos de la misma provincial (Ley 

des de Noviembre de 1839.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Ün mes en Córdoba. Ptes, 3 Id. fu ra 4
Trimestre id.. . . 8*25 » 1I‘25
Seis id..................... 16‘50 » 22'50
Un año..................... 33 » 45
5í publica ledos los dias escepto los Domingos,

Laa leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicaren loscBeletlnea oflclaless an 
ban de remitir al Gefe politico respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á loa editore 
de los mencionado? periódicos. (Ordenes de 
S de Abril, de 8 y 8t de Octubre de <884.)

Núm. 254
Diputación provincial de 

Córdoba.
me* t

Los Alcaides de Adamuz, Almo
dóvar, Añora, Belalcázar, Belmez, 
Bujalance, Fuente la Lancha, 
Fuente Obejuna, Fuente Tójar, Hi 
nojosa, Montilla, Palenciana, Ru- 
te, Santa Eufemia, Valenzuela, 
Villa del Rio y Villaralto no han 
remitido el certificado de hacen- ; 
dados forasteros sin casa abierta 
que se pidió en la circular de 11 de ; 
Enero último, publicada en el <Bo- ; 
letin oficiaU de 13 de dicho mes, ■ 
número 168; y como el expresado ! 
certificado sea un dato indispensa
ble para preparar el reparto del 
déficit del presupuesto ordinario 
de la provincia que se está prepa
rando para el año económico de 
1881 á 1882, se advierte á las re
feridas Autoridades que le remitan 
sin perder momento, en la inteli
gencia de que si no se recibe con 
la debida oportunidad, no podrá 
rebajarse la quinta parte de las 
cuotas del Tesoro, y cuya omisión 
será de la responsabilidad de los 
gres. Alcaldes que dejen de cumplir 
ten interesante servicio.

Córdoba 9 de Febrero de 1881. 
=E1 Vicepresidente, Tomás Conde.

Núm. 256 
Número diez.

En la villa de Priego, provin
cia de Córdoba, á 28 de Enero de 
1881; ante mi Don Juan Eugenio 
Moreno y Cavilan, vecino y Nota
rio público de ella, Colegiado como 
tal en el ilustre de la Audiencia de 
Sevilla, y testigos com parecen An
tonio Agustín Alvarez Pareja, ca
sado, de oficio tejedor, de treinta 
años de edad, vecino dé ella y em
padronado en la calle Cabeza, pro
visto de su cédula personal núme
ro 1609 de 7.* clase, su fecha quiu- 
ce de Octubre último.

Antonio Serrano Garcia, casa
do, hortelano, de treinta y cuatro 
años, vecino de ella y empadrona
do en la calle San Luis, según la 

suya talón número 1713,de la mis
ma clase y fecha que la anterior.

Juan Covo Sánchez, casado, 
jornalero, de cuarenta y nueve 
años, vecino de esta villa, domici
liado en la calle Nueva, según su 
cédula personal talon núm. 1247, 
do sétima clase, su fecha treinta y 
uno de Diciembre último.

Don Manuel Lopez Salado, ca
sado, de oficio sastre, de cincuen
ta años de edad, vecino de esta vi
lla y empadronado en la callo Pa
vas, provisto de su cédula perso
nal talón núm. 1607, clase sétima, 
su fecha quince de Octubre úl
timo

Manuel Sánchez Marin, de es
tado casado, de oficio del campo, 
de sesenta y seis años de edad, ve
cino de Priego, domiciliado en la 
calle Málaga, provisto de la suya 
talón número 743, de sétima clase, 
su fecha treinta y uno de Diciem
bre año anterior.

Pedro Abalos y Mesa, de esta
do casado, propietario, de sesenta 
y tres años, vecino de aqui y em
padronado en el barrio rural do 
Zagrilla de su término, según jus
tifica por medio de su cédula per
sonal talón numero mil trescien
tos noventa y cuatro, de sétima 
clase, su fecha quince de Octubre 
año último.

Matias Pareja Aranda, de estado 
casado, zapatero, de treinta y tres 
años de edad, vecino de Priego y 
empadronado en la Plaza vieja se
gún la suya talón núm, 462, de 
sétima clase, su fecha nueve de 
Setiembre año anterior.

D. Emilio Jurado Ocampo, sol
tero, comerciante, de veinte y cin
co años de edad, vecino de este 
pueblo y empadronado en la calle 
cañamero, según la suya talón 
número 1524, de sétima clase, su 
fecha quince de Octubre último.

Pablo Serrano Sicilia, de estado 
viudo, zapatero, de cuarenta y 
e iatro años de edad, vecino de es
ta villa y empadronado en la calle 
Acequia, provisto de su cédula per
sonal talon número 1522, de séti
ma clase, su fecha quince de Oc
tubre último.

José Covo Sánchez, de estado 
casado, jornalero, de cuarenta y 
dos años de edad, vecino de esta 
villa y empadronado en la Plaza, 
según su cédula número rail dos
cientos cuarenta y ocho, de sétima 
clase, su fecha once de Octubre úl
timo

Don Antonio Cabello Ruiz, ca
sado, oficial de pluma, de 37 años 
de edad, vecino de este pueblo, do 
miciliado en la calle Puerta Gra
nada, provisto de la suya talón nú
mero 763, de sétima clase, su fe
cha veinte y uno Setiembre an
terior.

Don Ruperto Navas [Giménez, 
de estado viudo, de oficio fabri
cante de jabones, de 54 años de 
edad, vecino de esta villa y empa
dronado en la calle Alta, provisto 
de su cédula personal talón núme
ro 74, de sesta clase, su fecha doce 
de Setiembre último.

Y Don Juan Manuel Serranoy 
Ortiz, de estado casado, jornalero, 
de treinta y nueve años de edad, 
vecino de este pueblo y empadro
nado en Zagrilla, provisto de su 
cédula número 1749, clase sétima, 
su fecha treinta y uno de Diciem
bre último, que presentay lo de
vuelvo,

Que concurren á este acto cada 
cual en su propia representación: 
quienes se hallan en el pleno uso y 
egercicio de sus facultades intelec 
tuales y derechos civiles, con apti 
tud legal necesaria para otorgar 
toda clase de documentos, y á los 
fines de la presente acta, unáni
me men te esponen:

Que por Escritura otorgada 
ante mí en el día de hoy han for
mado Sociedad anónima especial 
minera sobre doce pertenencias de 
mineral hierro argentífero, con el 
título de <Angel de la Guarda,» y 
sobre otras doce mas de hierro, 
plomo y otros con el de < Angel de 
la Guarda 2.",* situadas en el cerro 
Colorado, pago de Zagrilla, de este 
término, con arreglo á lo preveni
do en la Ley de diez y nueve de 
Octubre de 1869; por la cual y ha
llándose cubierta la suscricion de 

las cincuenta acciones de que aque
lla se compone por pertenecer to
das á los comparecientes, declaran 
constituida dicha Sociedad bajo las 
fiases, estatutos y condiciones de 
la precitada Escritura, á la cual 
en un todo se remiten.

Tal y como se consigna ha te
nido lugar la constitución de es- 
pudsta Sooiedad; y á instancia de 
los requirentes, de este acto levan
to la presente acta, que incorporo 
al protocolo corriente de Escritu
ras públicas de mi Notaría según 
está prevenido, y la firman los 
concurrentes, escepcion hecha de 
José y Juan de Dios Covo, Pedro 
Abalos Mesa y Juan Manuel Ser
rano, que aseguran no saber es
cribir, pero á su ruego lo hará uno 
de los testigos instrumentales,que 
lo son Don Juan Nepomuceno Cal- 
maestra Barrientos y D. Juan Jo
sé Sicilia Nuñez, de este domicilio, 
mayores de edad y sin escepcion 
para serio; y leída este acta nota
rial integramente en presencia y 
por elección de todos después da 
instruirles de su derecho para ha- 
cerio por sí mismos, fué aprobada 
y "atifieada; de todo lo cual, cono
cer á los comparecientes y demas 
necesario á su validación, doy fé:— 
Antonio Alvarez.—Antonio Serra
no Garcia.=:Manuel Lopez Salado. 
=Emi lío Jurado Ocam po. — Matias 
Pareja.—Manuel Sanciiez.™Pablo 
Serrano.=Antoni o José Cabello y 
Ruiz.“Ruperto Navas.=:Juan N. 
Calmaestra.—Juan J. Sicilia.= 
Hay un signo: Juan Eugenio Mo
reno.

El acta inserta es conforme 
con su original que queda incor
porada al protocolo de Escrituras 
públicas del corriente año de la No
taría de mi cargo, bajo el número 
conque se encabeza.

Y para cumplir con los requisi
tos exigidos por la Ley vigente, á 
instancia dei Don Ruperto de Na
vas autorizo la presente, librada 
en dos pliegos. Sello décimo, en 
Priego en el mismo dia de su fe
cha. ~H ty un signo: Juan Euge
nio Moreno.=Ha^ un sello de la 
Notaría.—Es copia simple.
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Núm 120

Coinpañia de los ferro-carriles de Mukid á Zaragoza y á Aliranle.
----  - -■ — a jí—_í> ce ■-— ----- ------

Línea ;’-' Badajoz.=S¿rvicÍo.de trenes desde el 25 de Enero de 1881.
DESCENDENTES.

Kilóme
tros 

desde 
Madrid- Estaciones,

Tren núm. 52. 
MIXTO.

Todas clases

Tren núm. 54. j Tren núm. 38.
MIXTO. MIXTO.

Tollas clases. Todas clases

Tren núm, 60- 
MIXTO. 

Todas clases.

Tren núm. 56, 
CORTEO-MIXTO. 
_ Todas ciases.

Llegada Salida. Llegada. Sahtia. Llegada Salida Llegada. Salida. Llegaría, Salida.

»
11 
19
25 
33
45
58
72
78
82
87
91

102 
116
130 
147
154 
170
185 
193
202 
208 
227 
242 
267
284 
289 
304 
320 
326
350 
369 
380 
389 
395
405 
420 
427 
431 
434
447 
460 
472 
489
507

Madrid '
Jetafe !
l'arla
Torrejon de Velasco '
Yeles y Esnuivías ;
[’antoja y Alameda. i
Algodor !
Toledo 
Almonacid 
Mascaraque 
Mora 
Manz.ancque 
Yébenes. 
Uida 
El Emperador 
Malagón 
Fernan-Cabalíero 
Ciudad-Real 
La Cañada 
Caracuel 
Argam." de Calatrava, 
Puertollano 
Veredas 
Caracollera 
Almadenejos y Almadén 
Chillón 
Los Pedroches 
Belalcázar 
Cabeza del Buey 
Atmorchon 
Castuera 
Campanario. 
Magacela 
Villanueva de la Serena 
Don Benito 
Medellín 
Guareña 
Villagonzalo 
La Zarza 
Don Alvaro 
Mérida 
Garrovilla 
Montijo 
Talavera la R.eal 
Badajoz

8* 25
8 42
8 56
9 14
9 39

10 16
>

11 28
11 41'
12 04
12 25
12 57,

1 32
2 12'
2 59
3 20
3 45

Tarde.

Mañana.
8
8 27
8 44
8 58
9 16
9 41

10 26,

11 30
11 49
12 14
12 30

1 02
1 42
2 19
3 07
3 26

>

6
6 17 •
6 31!
6 49:
7 14*
7 51
8 25

Noche.

Tarde i 
5 35 
6 02 
6 19! 
6 33 
6 51 
7 16 
7 57

>

5 69
6 23
G 45
7 04
7 59
8 35
9 35

Noche.

Tarde,

5 25
6 01
G 25
6 48
7 19
8 01
8 39

>

>
5 54
6 16
6 51
7 09
7 20
7 31
7 57
8 31
8 54
9 28

10 10
Mañana.

Mañana
5 40
5 57
6 24
G 64
7 11
7 23
7 33
8 07
8 33
8 56
9 37

>

>
8 02
8 23
8 40
9 07
9 37

10 10
»

11 46
12 02
12 28
12 50

1 26
2 02
2 44
3 29
3 51
4 30
6 47
6 06
6 23
6 38
7 14
7 43
8 34
9 06
9 18
9 47

10 29
10 46
11 52
12 27
12 45

1 08
1 23
1 39
2 06
2 19
2 27
2 36
2 66
3 21
3 38
4 05
4 33 

Tarde.

Noche.
7 30
8 06
8 26
8 48
9 10
9 40

10 30

11 51
12 12
12 38
12 55

1 30
2 12
2 49
3 37
3 56
5 19
5 48
6 07
6 24
6 44
7 15

■ 7 49
8 36
9 07
9 19
9 53

10 30
11 09
11 53
12 28
12 53

1 10
1 24
1 45
2 07
2 20
2 30
2 37
3 02
3 22
3 40
4 07 

»

ASt;EN DENTES^_______________________________________________________

Kilóme- 
trod 
desde

Badajoz. Estaciones,

Tren núm. 51. 
MIXTO. 

Todas clases.

Tren núm. 53 
MIXTO.

Todas elase.s.

Tren núm. 57.
MIXTO 

Todas clases.

Tren núm 59. 
MIXTO 

' Todas das-’S.

Tren núm. 55.
CORREO-MIXTO.

Tofias clases.

Llegada, Salida, Llegada Salida. Llegada. Salida. Llegada Salida Llegada. Salida

>
18
36
47
60
73
76
80
87

102
112
118
127
138
157
181
187
203
218
223

Badajoz
Talavera la Real 
Montijo
Garrovilla
Mérida
Don Alvaro 
fja Zarza 
Villagonzalo 
Guareña 
Medellín 
Don Benito 
Villanueva de la Serena 
Magacela 
Campanario
Castuera
Almorchón 

abeza del Buey
Belalcázar
Los Pedroches 
Chillón

5 18
5 53
6 15
6 41
7 1.5
7 2G
7 39
7 58
8 29
8 59
9 20

Noche.

'fardo.
4 45
5 21
5 56
6 17
6 51
7 1^
7 31
7 4?
8
8 37
9 03

»

9 35
10 01
10 19
10 40
11 05
11 12
11 23
11 36
11 58
12 20
12 36
12 52

^2
1 55
2 4í
3 20
3 49
4 17
4 29

Mairana -
9 10
9 36

10 03
10 21
10 46
11 06
11 16
11 24
11 37
12 04
12 22
12 37
12 58

1 16
2 01
3 07
3 21
3 60
4 18
4 30
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Kilóme
tros 

desde Estaciones.

'fren núm. 5*. 
MIXTO.

Trc.t núm. 53. !
MIXTO.

'Todas clases.

Tren núm. 57. 
MIXTO.

Tren núm. 59. 
MIXTO.

Todas clases. _

Tren núm. 55.
CORREO-MEXTO.

Todas clases. Todas clases. _ Todas clases.
Badajoz.

Llegada. ’ Salida. Llegada. Salida. Llegada. ; Salida. Llegada.; Salida. Llegada. Salida.
240 Almadenejos y Almadén 6 15 5 06 5 12
265 Caracollera 7 33 7 44 6 08 6 14
280 Veredas 8 31 8 33 6 48 6 49
299 Puertollano 1 9 13 9 21 7 19 7 25
305 Argana.* de Calatrava 9 35 9 37 7 36 7 37
314 Caracuel 9 54 9 56 7 53 7 54
322 La Cañada Tarde. 10 14* 10’ 16 8 08 8 09
337 Ciudad-Real n 12 15 10 50 « 8 35 9 40
3.53 Perjian-Caballero 12 47 12 50 Mañana. 10 14 10 19
360 M alago ii 1 03 1 11 10 33 10 43
377 El Emperador 2 06 2 13 11 51 11 56
391 Urda 2 41 2 51 12 31 12 41
405 Yébenes 3 20 3 25 1 16 i 26
416 Manzaneque 3 53 3 57 1 57 2 02
420 Mora 4 07 4 17 - 2 13 2 23
425 Mascaraque 4 31 4 39 2 38 2 48
429 Almonacid 4 49 4 54 : Mañana. 2 59 3 04
43.5 Toledo i n n »17 n
449 Algodor ; 5 39 5 49 7 28 7 31 3 53 4 13
462 Pantoja y Alameda 6 24 (Î 26 8 06 8 08 4 49 4 52
474 Yeles y Esquivias 6 50 6 54 8 32 8 34 5 25 5 28
482 Torrejou de Velasco 7 11 7 19 8 51-, 8 59 5 51 5 59
488 Parla 7 32 7 37 9 12 9 14 6 16 6 19
496 .’etafe 7 53 8 03 9 30 9 32 6 41 6 44
507 Madrid i 8 26 9 55 7 15 n

Noche. Mañana. 1 Mañana.
RAMAL DE BELMEZ.

Kilómetros 
desde

Almorchón.
Estaciones.

Tren ni 
CORREO 

Todas

Llegada.

im. 66. 
-MIXTO, 
clases.

Salida.

Kilómetros 
desde 

Belmez.

-

Estaciones.

Tren ni 
CORREO 

Todas

Llegada.

im. 65.
-MIXTO, 
clases.

Salida.

n
19
40
57
64

Almorchón
Zújar
Valsequillo 
Peñarroya 
Belméz

4 05
4 62

! 5 2,3
5 43

1 Tarde.

Tarde.
3 25
4 08
4 56
5 29

7
24
45
64

Belmez 
Peñarroya 
Valsequillo 
Zújar 
Almorchou

s" 39
9 13
9 51

10 33 
Mañana.

Mañana.
8 25
8 45
9 16
9 54

n

Este tren tornará en ¿Vliuorclioii loa viajeros que hayan llegado á di
cho punto por los trenes números 56, procedente de Madrid, y 55 proco 
dente de Badajoz. _______________  _

Los viajeros que lleguen á Ahuorchon por este tren tomarán en di
cho punto el tren núm. 55 si se dirigen á Madrid, ó estaciones interme- 
dias, y el tren núm. 66 si van co11 dirección á Badajoz. 

liAM nrL»E“GÁ8TILLÍíJ0 A TO LK DO.

Kilómetros.

12
26

Estaciones.

Tren número 62. 
MIXTO.

Todas clases.
Este tren es continuación desde 

Castillejo del tren número 2 de la 
línea de Alicante, y desde Algo
dor del tren número 52.

Tren número 64. 
MIXTO.

Todas clases.
Este tren tomará en Castillejo 

los viajeros que hayan dejado los 
trenes números 9 y 10 de la linca 
de Alicante.

Tren número 4.
CORREO-MIXTO.

1.* y 2.* ela-e.
Este tren es continuación del 

tren correo número 8 de la Knea 
de Alicante.

Llevada.

n
10 11
10 50 

Mañana.

Salida, Llegada. Salida. Llegada. Salida, 
Noche.

9 50
10 12

Castillejo 
Algodor 
Toledo

Mañana. 
9 50

10 22 
«

»
2 31
3 04

Tarde.

Tarde.
2 10
2 36

n

9 42 \
10 09
10 36 í
Noche.i

Kilómetros, Estaciones,

'i . : '

Tren núm. 63. 
MIXTO.

Todas clases.
Este tren llevará i Castillejo 

los viajeros que hayan de tomar 
en dicho punto los frenes números 
9 y 10 de la línea de Alicante, se
gún el punto de su destino.

Tren número 61. 
MIXTO, 

Todas clases.
Este tren empalma en Algodor 

con el tren número 51, y en Cas
tillejo con el tren número 1 de la 
línea de Alicante.

Tren número 5. 
CORREO-MIXTO.

1.' y 2,‘ clase.

Este tren empalma con el cor- 
rreo número 7 de la linca de Ali
cante.

Llegada. Salida. Llegada. Salida.

Tarde.
5 15
5 52

ft

__ llegada. Salida.

14
26

Toledo 
Algodor 
Castillejo

12 28
12 54 

•Tarde.

Dia.
12 
12 33

n
5 43
6 13 

Tarde.

3 ”34
3 58 

Noche.

Noche.
3 10
3 39
4 13
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ANUNCIOS.
SUSCRIOIONES.

En la Librería del <Diario de 
Córdoba» se suscribe á todos los 
periódicos de España y de! estran- 
gero y se negocian letras peque
ñas sobre Madrid para los señores 
que quieran suscribirse directa- 
mente^_____________________

La BeueUceucia eu España. 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igte- 
lias.

Jefe de la Sección de BeneScen - 
cia en el Ministerio de la Goberna- 
oion.

Exposition bíslorico-crítica en 
este importante servicio administra
tivo. de tan honrosos precedentes de 
Espaba. obra única en su género.

Consta de seis libros, con yutí
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos to
mos en Á," con mas de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del antor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3.*  Madrid, y 
en las principales librerías de Es
pa 9 a.

* conducto les sea más fácil su inteli 
gencia con aquél.

1 Advierte tambieu à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que tases 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis 
lorio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo ai articulo j74 del Hegla- 
mento.

Las Consutlas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia esctusiva del Cen
tre General resolverías yá el debe 
rán dirigirse la* corn un icaci ones.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
ábrica en la Librería del <Diario.»

Filiaciones y citacio*  
nes para los quintos, se 
espenden en la Imprer- 
la de este perlático.

Pesas y Medidas del 
sistema mëlrico-decimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

Bene licencia 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneticencía. Se en
cuentran en la /mpren- 
ta del «Diario de Córdo
ba, i Letrados 16 y 18 y 
fan Fernando núm. 34,

RETRATOS DE S. M. EL REY 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alio por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de «El Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
uiterentes dimensiones.

forte á cargo det consignatario.

. EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo- 
fieri)oseoQ las últimas reformas pu
blicados bajo la direooion del limo, 

j Sr. D. Juan Valoro de Tornos Abo 
1 gado de beneSceocia de la proTÍa- 
> cia de Madrid, de la Justa de re- 

forma peniteaciaria, Jefe superior 
j de Administración civi:, ele., etc., 
Ietc., coa la colaboración de varios 

letrados dei ilustre colegio de Ma 
driJ.

^5 tomos.—juna peseta el tomol 
Prospecto.

Han sido tantos y tan diversos 
los elementos que han contribuido à 
formar la historia y ia civiHaaoion 
de nuestra patria, qee no debemos 
istrañamoij de que nowtra logia 

; laeion sea tan nniro''ms y variada 
¡ Elementos romanos con las Parti

das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinnúmero de privilegios y 

i cartas pueblas que con facilidad de 
! ban los reyes A sus villas y ciuda- 
Í des, todos ellos han venido forman

do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se eiolica este fenó- 

t meao, considerando que el derecho 
* civil refiere al elemento privado del 

hombres, A sus oostumbres como 
individuo, y todo lo que so roza é 
incumbe Á este elemento partieolar, 

; atarado de los pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos ea 
nuestra legislaoion, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 

1 para deroga: el anterior.
Infinidad de trabajos y tenta

tivas M han emprendido para nsi- 
* ñear nuestra legislación; trabajo 
. inútil, porque no se ha conseguido 

nada.*  todos los Códigos, desdo las úl
timas leyes y la Novísima Recopila - 
don hasta al Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Jubticia.

Dado este antecedente, no ores- 
mos neoesano encarecer la impor
tancia de ia pre.-en te obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre- 
senun claras, mejor dicho, te im 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos lea es útil ó indispon 
sable tener las leyes de su pitria: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; todos los ciudadano», porque 
la ignorancia de la ley no puede ala 
gándose ellos de recoger los tomos 

j 1« Madrid.
i Varias han sido, per esta razón 

tas ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 

,• fortunas, ni por cu desmedido volú- 
1 meo, A causa de' lujo de la edición, 
i 800 de fAcii manejo y no se pueden 
1 llevar Alos Tribunales, para leer,en 

loa informes orales, las citas de las 
■ leyes que A nuestro derecho convie-
1 neo. Estos inconvenientes y necesi

dades que hemos sentido en nuestra 
' practica, DM han hecho concebir el 

pen sa re lento de remedíarloe para 
siempre, y creemos haberlo conse
guido. Nuestra colección tiene nn 
precio fabulosamente barato.*  nadie 
habrá que no pueda fiar una peseta 
por un tomo de loe Códigos, y su ta- 

, mafio facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Ademas pnbli 
ca remos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 

1 tamaCo» A impresiones.
AI frente de cada Código presen- 

' taremos no resella histórica det mis
mo, hecha por uno de auestres di*-  

tingaídos compafieros, y A la cabeza 
de 1 » leyes modernas daremos tam- 

t bien la exposición de motivos que 
; siempre las acompafia y algunos co

mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de ominantes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
i de la empresa que acometemos y la 
■ inferioridad dn nuestras fuerzas: co 
; nocemoa la inditerenoia de nuestro 

país en cuestión da obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 

1 do prestamos nuestros compañeros 
de toda España, A quienes nos entre 

1 gamos confiados en que nos han de 
' prestar su ayada en una obra que por 
J sn interés acometemos y que ha de 
! edaodar an bien de ledos. 
i Madrid, 1878.

Condiciones de la publicación, 
j La obra constari de 25 torno*  de 

400 paginas, en 8.*,  buen papel ex 
celente y clarísima impresión.

j El precio de cada tomo será de 
» ana peseta en toda España.—Se pu 
, blioarAn dos tomos cada mes, uno do 

eyes antigües y Otro de leyes mo- 
: ornas.

No se sirva ningún tomo qua no 
’ se pagne adelantado.

Loa que quieran abonar el impor
te de toda la publicación teodrA una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra po" seienta y cinco 
relies.

, A los libreros se les harauns rs 
: baja de <Ü por lOü, toman D desde 

50 ejempures para arriba, y fnc*r-  
i garse en juicio como excusa vale- 
' '^sca para evitar el aumpiimiento de 
i una Obligación ó el castigo de una 

Infracción legal.
Se suscribe en Madrid, Serrano 

68, A donde se dirigirán los podidos 
’ la corrs^poudenia, co o sobre al ad- 
' ministratb'i d*  ¡a obra y •□ todas las 
. librerías.

í AVISO.

i á los Sres. Alcaldes Fresideote de la 
duelas 11 unici pal es e AmiUarainieua 

te de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu. 
, dad y apoderado de varios .^yania- 

mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez oume- 

, ro 10, ha sido nombrado Depresen- 
■ Unte en esta Capital del Centro Ge- 
' nerai establecido en Madrid, Sao Bar

tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
, de los Srea, D. José María Muñoz, y 

D. fiár los Gómez Samper, que entien
de en ia formación de Úegislros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade- 

i ría y confección de los nuevos ami- 
‘ Haramieutos. Lo que llene el honor 

de participar á los Sres. Alcaldes que 
’ deseen utilizar los servicios de diebe 

Centro, para que valiéndose de su

t À la Guardia civil.
Bequisitorias, reci

bos de haberes 7 de*  
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría, ylitogralia del Giario 
de « tórdoba» calle de 
Í!>. Fernando aúm^fú 5 
y Letrados 18.

GÜlA 

de los Jueces municipales en materia 
criminal por

D. Vicente Vieites ^ Pereiro, 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
0. Gabriel Pueyo, acompaft rjda su 
importe en libranzas ó sellos.

i EL CASCABEL. 
' Periódico literario, moral, ilustra- 
i do, con dibujos iluminados á la 
j inglesa. 
i Un año 5 pesetas. 
i Director propietario, M. Jorre

to Paniagua, Abogado. —Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Listas de revista, dû- * 
! tribuoiones, ajustes, pa- 
i peletas de raneho y lis- 
> tas de embarque. Se 
' venden en los despacho- 
5 del «Diario de Córdoba,. 
! Letrados 18 y 18 y 5a*7  
i Femando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados 1*.

A los Secrelanos de 
ayuiilauiieuto.

Repartí nicnto y Ma
tricula

Los pliegos*  estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimieulo por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa*  
ra municipale*  y oun ar 
reglo á los últimos mo*  
deios, se hallan de venta 
en ia imprenta y librería 
del '‘'Diariode Córdoba, 
Letrados í8 y San For
ua ndo 34.

Imprenta del «Diario de Córdoba.»
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